
ORDENANZA FISCAL NUM. 2 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE 

TRACCION MECANICA.- 

 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1º. 

 

1. El Impuesto regulado en esta ordenanza, se regirá por los artículos 93 a 100 de la 

Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, y las disposiciones que los desarrollen, si bien, 

respecto de la cuota, se estará a lo que se establece en los artículos siguientes. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 39/1.988, de 28 de 

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y en uso de las facultades 

concedidas por el artículo 96 de la citada Ley en orden a la fijación de las tarifas del 

Impuesto sobre vehículos de tracción mecáncia, se establece esta Ordenanza fiscal 

redactada conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 16 de la repetida Ley. 

 

Artículo 2º. Sujetos pasivos 

 

 Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las 

Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre 

conste el vehículo en el permiso de circulación. 

 

Artículo 3º. Cuota 

1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 

___________________________________________________________ 

     POTENCIA Y CLASE DE VEHICULO                 CUOTA EN EUROS   

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A) Turismos: 

De menos de ocho caballos fiscales............................................   20,65 Euros 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales...............................................   54,60   “ 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.............................................  115,21   “ 



De 16  hasta 19,99 caballos fiscales............................................  143,81  “  

De 20 caballos fiscales en adelante.............................................  178,45  “    

 

B) Autobuses: 

De menos de 21 plazas................................................................  133,18   “ 

De 21 a 50 plazas.........................................................................  189,77   “  

De más de 50 plazas....................................................................   237,03   “ 

 

C) Camiones: 

De menos de 1.000 Kg. de carga útil............................................    67,91 “       

De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil................................................  133,18   “ 

De más de 2.999 a 9.999 Kg. de carga útil..................................... 189,10  “ 

De más de 9.999 Kg. de carga útil.................................................. 237,03   “ 

 

D) TRACTORES: 

De menos de 16 caballos fiscales...................................................    28,64 “   

De 16 a 25 caballos fiscales............................................................    44,62 “ 

De más de 25 caballos fiscles........................................................   133,18  “  

 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 

   de tracción mecánica: 

De menos de 1.000 y más de 750 Kg. de carga útil.........................  28,64  “ 

De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil...................................................  44,62   “ 

De más de 2.999 Kg. de carga útil..................................................  133,18   “ 

 

E) Otros Vehículos: 

Ciclomotores de 0 a 50 cc...........................................................      7,34   “ 

Motocicletas hasta 125 c.c..........................................................      7,34   “ 



Motocicletas de más de 125 a 250 c.c.........................................    14,00   “ 

Motocicletas de más de 250 a 500 c.c.........................................    24,65   “ 

Motocicletas de más de 500 a 1.000 c.c......................................    48,61   “  

Motocicletas de más de 1.000 c.c................................................. 101,20   “  

 

 2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado.  

 3. Reglamentariamente se determinará el concepto de las diversas clases de 

vehículos y las reglas para la aplicación de las tarifas. 

 

Artículo 4º. Periodo impositivo y devengo 

 

 1. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera 

adquisición de los vehículos. En este caso el periodo impositivo comenzará el día en 

que se produzca dicha adquisición. 

 

 2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo. 

 

 3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales 

en los casos de primera adquisición o baja del vehículo. 

 

Artículo 5º. 

 

 El pago del impuesto se acreditará mediante recibos tributarios. 

 

Artículo 6º. 

 

 1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando éstos se 

reformen de manera que se altere su clasificación a efectos del presente impuesto, los 

sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora correspondiente, en el plazo de 

treinta días a contar desde la fecha de la adquisición o reforma, declaración por este 

impuesto según modelo aprobado por el Ayuntamiento al que se acompañará la 



documentación acreditativa de su compra o modificación, certificado de sus 

características técnicas y el documento nacional de identidad o el Código de 

identificación fiscal del sujeto pasivo. 

 

 2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, normal o 

complementaria, que será notificada individualmente a los interesados, con indicación 

del plazo de ingreso y de los recursos procedentes. 

 

Artículo 7º. 

 

 1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados áptos para la 

circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del primer 

semestre de cada ejercicio económico. 

 

 2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la recaudación de las 

correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual en el que 

figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el 

correspondiente Registro público a nombre de personas o entidades domiciliadas en 

ese término municipal. 

 

 3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el plazo de 15 

días para que los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las 

reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el " Boletín Oficial 

de la Provincia " y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de 

los sujetos pasivos. 

 

Artículo 8º. 

 

 La inspección y recaudación del Impuesto se realizará de acuerdo con lo 

previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de 

la materia así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

 

Artículo 9º. 

 

 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la 



determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se 

aplicará el régimen regulado en la ley General Tributaria y en las disposiciones que la 

complementan y desarrollan. 

 

DISPOSICION FINAL 

 

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Cabañas 

de Yepes con fecha 4 de noviembre de 2.015, entrará en vigor en el momento de su 

publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo y comenzará a 

aplicarse a partir del 1 de enero de 2.016, permaneciendo en vigor hasta su 

modificación o derogación expresa. 

 

 

 

 

 

 

 


